
 

 
 
 
 

 

 

Este servicio brinda a los usuarios espacios cómodos, ordenados y 

adecuados para la lectura, consulta e investigación de material 

bibliográfico, favoreciendo el estudio individual y el trabajo grupal en un 

ambiente de respeto y convivencia. 

Art. 31.- Áreas de Lectura. - Son espacios exclusivos para la lectura en los 

cuales se desarrollarán actividades de consulta tanto individual como en 

grupo, la reserva y uso de las áreas de trabajo grupal será autorizado por 

el bibliotecario, observando la disponibilidad de estas. 

Para garantizar el adecuado funcionamiento del servicio y la 

conservación de los espacios y recursos bibliográficos, los usuarios 

deberán mantener el orden y el silencio, cuidar el mobiliario y los 

materiales de consulta, evitar el ingreso y consumo de alimentos o 

bebidas, así como respetar las disposiciones establecidas por la 

biblioteca para el uso responsable de las salas de lectura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALAS DE LECTURA 

Salas de lectura 


